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NUM. 231.---JUEVES 27 DE SEPTIEMBRE DE 1917

PROVINCIA DE CO

Articulo 1.° La.11 terte obligreen en la Pereireaulaii-
io pateares y Conearlse, á Ion Vente die% de en promul-
gdón ei en ellas no se diepenaiete otra cose, ee entien-
da hecha la proneralgacidn el dia que termina la insee-
elk de le. ley en le GaMa cficlul,

Art, a,' Le lonorencia de les ley« no encela* de an
mplimiento.
Art. 3.' Lao leyee 110 tendrán) efecto retroactivo, ei
dinpinieren lo contrario.--(C6digo civil eigente).

%Real decreto é instrucción de £4 de Enero de egos

Articulo 23. Lee Coeporacioner proxinciales y gua-
alcipeles abonsran, en priteer término, el Notarle 6 No-
tarias qne entoricee las enllante% loa derechos por enea
doengedoe y loa auplernentoa edelentedea por loa mie-
nto, ari coreo loa deeechca de ineerci6o de loe enuncioe
e; loa periodiroa oficia/e% cuidando de reintegrarse del
r Intente, se lo hubiere, del tenporte total de loa referi-
clogutoa, de :u (s Ckr 	 . nn, orto arreglo lo dispuesto
ella regir a 	 ‘-‘; re, 8,a

cerio.

as y en 	 it

vendi, visado por la Aduana ä falta de haya Aduana no podrán tener en sus

Iespector, y podrä sólo efectuar veetas i tienda% 6 locales anejos I ellas cantido-
1

otros almacenistae y detallistas, pudien- n des superiores ä 20 sacos de harina y 111
S 	 i

do hacrrio también los almaceniateis de 1 sacos de cada una de las demás Babada-

hariee á los hornero: y fabricantes de I cías y de 10 y 5 sacos, respectivamente,

pan. loe detallistas de población donde 'n'o
No obstante la prohibici6n anterior, los , exiaes, dicha oficina.

almacenistas podrin vender ti partícula- '

	

	 Los Inapectores 6 loa Adrninistradoree

res en cantidad de 100 kilogramos en un de Adulen% en su caso, determinaran is
,si;sólo envase, si Be trata de harina, y de 60 cantidad de venta máxima diai 	 de

kilogramos, como maximo, si se trata de acuerdo coa los Alcaldes y sega lo im-

nr en la parte de costas ya declaradas • otras lobea teclee, siernpre que lo solici . i portada de la localidad. En caso de clic-
i aa

Mi 	 que en lo sucesivo se declaren como misterio de Hacienda i 	 ten previamente y por escrito del Inc .• rj are a a nc ia la Dirección resolverá.

eones de vigilancia 6 de seguridad,
t ó 	 '
7 	

,.. 	 1

4.° Tanto las existencias todas de /oe

e

Núm. 3 660 	
'l 	

pector.
En la solicitud firmará el visto bueno li almacenistas como las de loe detallietaus

REAL ORDEN
;	Loa elmacenistas actualmente matricu- '

• estan en un molo local con venientem ne-
i 

lados cuyos establecimientos no se hallen i el Alcalde. 	
estarán

te estivados loa sacos fi otros envases con
en tales condiciones, continuarán en elIlmo. Sr.: Las varias disposiciones adop- l 	 2.° Los almacenistas no podrán ser al

l i sOdas para impedir el contrabando de ha-

fine y demás substancias alimenticias

	

	

mismo tiempo detallistas.

Los que actualmente ejerzan ambos 	

ep g raci6n de especies para ei mäe Lacia
ejercicio de su comercio hasta la liquida- 1

recuento./

han 	
i,

la publicación de esta Realcamino

conseguido disminuir en proporción 
ción de existencias, pero no podrán red . !

I comercios optarán por uno de ellos, ai I 	 El.° Los fabricantes de pan ell borne-

notable las operaciones fraudulentas; pe- !
bin otros pedidos que los que tengan ya i

estin en condiciones de ejercerlo. 	 i roe llevarán las cuentas ti que se refieren
en 	 ä 	 1

ro ein que sea posible " asegorer que ha- orden ni podrán tampoco expedir ven 	 8.° Lo • detallistas datarán todas las I
ä 	 dyen tenido Nirtualidad bastante para des-

	 vendía

particulares que habiten dentro de la

a 	
las disposiciones vigentes, y darán parte

das de venta en la libreta corres- j diario la Melena, falta de ésta al Jefa
i ä 	 1 partidas 	 e

truir el mal en ate raiz impidiendo en ab- I 	 t pondiente, expresando el nombre y rape . del Reeguardo y si tampoco lo hubiere exa

laluto tan inmortal trafico, y convinien- l
i zona de seguridad.

L os llenáis de toda clase de artículos l'ido del comprador, barrie, calle y nú- Alcalde de barrio, de la cantidad de ha-
, 	 ,

do impedir no ya la realización de esos i prohibidos la exportación no podrán mero de la casa, si lo tuviere, ad como . rime que se propenge invertir es la elo-

° 	

ä 	 1
la manifestación de si le conocen 6 ro) boraci6n y hora en qoe dad ésta oceehechoe delictivo., sino  h a - tR deaarraigar t 

tota

ser expedidos por csntidad 6 - bultos en t
i 	 t 	 .

la esperanza en posibles intentos, se ha- I 	 l, sino fraccienindolos dando ano per como vecino de la localidad. 	
;tI 	 ;

mienzo.

te preciso dictar disposiciones aun más cada embarcación, vehículo 6 persona que
¡ 	

! 	 No podrán vender cantidades superio- , 	 8.° Queda terminantemente prohle

	

er 	
bido:

ta sa consecuencia, 	

i 

rea ä 20 kilogramos de harina 6 10 de 1, 	 iseveras y enérgicae qae las aplicadas, y 1 conduzca la mercancía,
s' 	 No se permitirá el establecimiento 'de
i 	

1 loa demás eubatanc•

n

	

las, y to las las partí- i 	 a) La venta de harina y demila eube.

!S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido :
disponer: 	 : de la zona en que Be pretenda estable-

nuevos almacenes, sea cualquiera el sido das, por pequefias que sean, CIrCularin tandas alimenticias y la elaboració do

con vendí firmado por el vendedor, en pan en lugares li sitios que estén fuera de

1.0 El a rtículo 262 de las Ordenanza,'

1
los que expresara la hora de venta y los 1 los puntos avanzados del Resguarde.‘4, i

de Aduanas se aplicará mientras aubsis- / 	 Aprzilosalmaoenistae que pueden con. demás datos que se mencionan para los , 	 b) El transporte durante la noche de

tan los a ctuales circunatanci 	 tanto tinuar sus operaciones legales dataría asientos del libro. 
i

harinas y demis mercancías pruhibidae

de población donde en caballerias 6 personas por camaino

Uro sate..2. •

Tritzegire.

Seis menea.
tiro Oto, 	 .

atettetc diat3, exceets toso intninaea.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que toa
teftoree Alcaldes y Secretarios reciben cate Boerre- ree die-
pendan :ice ce 6ae un ejempler en ei cilio de cootuse-
bre, donde pearronnecerii huata el recibo del n6weero si-
guiente,

Z14* c,'Ae ;JOB,-

StilClitein 	 ittO 00 adeotztr.soo 1.oosttora,

gi..1SCRIPCKS laART1CULAia

• 3 	 Un mea. .
• . 8 25 Trimestre.
• • U 0 Seda anealea,

. 33 	 Un ario. .

Noel:u resma -ea «maceo Peeetaa

4
11 25

. .2250
• . 45

Lao leyee erdeueto y anuncios que Je manden ,suun.
cgt en los Boktinas micsatts ce han de eermitir al Jeta
político respecOvo, por cuyo conducto se pagaran itoe
Oditorea de loa aneocionadoa aeriódicos.

(Ordenes cíe 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de t$54)

Loe ee.aoree Secretarios cuiderin, balo eta mis estro-
cha reaponeabilided, de conservar los número. de este.
Boe,;eree, coleccionados para an encuadernación, quo de.
betel verificsuree al final de cada nao.

ADVERTENCIA.—Cordorrne con la condición
. 1' del pliego que ha servido de base para la u •

basta, no ee insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte ein que abonen it
inte;.esacios el importe de su publicación 6 ge-
rinticen ei pago, 6 razón de 25 céntimos de pe-
g ata por linea 6 parte de ella, y la venta de ntls
meros sueltos ä 40 centimos de peseta.

¡ substancias atainaemiicius de prohibida ex
ç

	

, 	
portación ó que en lo sucesivo se prohi-,

fe8Idertei g ki ;;Oaß,10 de Itiniorli ;. , .,-, , bao, no permitiéndose, por tanto, ,a exis-

S. M. ei ites Den Alfonao XIII (que i tencia en almacenes 6 dep6sitos dentro

) n guarde); S. M. la R abie roaüa Vio- I de la distancia de 10 kil6metros que eli-

erla Eugenia y SS. AA, R. el Princi- 1 '010 articulo saeta, rnas que en poblacio-
e

o de Astafja ie e infante% continúe:a ,: sin nes que tengan Administraci6n de Adrea-

¡m'edad en ara importante salud. 	 1 nas 6 de cus'qnier otro ramo de la Ha-
e 	 t

Do igual beneficio disfrutan lea demás ' cienda pública 6 rnapección especial.e ;
peleonas de ia Augnete Real Familia, 	 ¡ 	 Siendo también aplicable dentro de

	

( ' Gaceta. 26 Septiembre 1917) 	 igual extensión a partir de la orilla del
	 —	

PAK 	 OFICtAt.

aO ce disponga cos; en contrario á 110 4 todas las partidas en el correspondiente I 	 Loa detallistas

Ministerio de Cultura 2024
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las disposiciones del Decreto . ley de 3

de Mareo daimo, la creación de ocho

plazas de mecanógrafos del Servicio Cen-

tral de Catastro, que .han de proveerse

mediante examen probatorio de aptitud,

.	S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido

disponer, de conformidad con la pro-

puestr. de fa Subsecretaría, se anuncie

oposición la p;ovisión de dichas ocho

plazas.

Las solicitudes se presentarán en el.

Rtgistro general de Catastro de la rique-

za rústica de esta Subsecretaria; los espi-

rantes no tendrán que reunir más condi•

dones que ser esptisiolt s, debiendo acota-

parlar ä bes insancia, además de ;a

cédula personal, certificación del Regis-

tro Central de Peorn dos y rebeldes.

• Los ejercicios de opo8leión comenzn.

ran.inmediatametle despuéa del plazo

un mes, 	 contar desde la publicación *

de la presente, fij indoee la fa-ha precisar

el local donde hayan de verificarse, etc.,

por medio de anuncios fijados en el Mi.

misterio de Haciende.

Ei Tribuna será designado por la Sub-

secretada de lircienda, previa propuesta j

del Negociado Personal de Catastro.

Los ejercicios versarán sobre la escri-

, tura a máquina en copia y dictado, sien-

1 
do preferidos aquellos que conozcan más

6 m:nos profundamente la taquigrafía.

; De Real orden lo digo a V. I. para 7i

su conocimiento y demás efectos. Dios 1

guarde á V. I. muchos anos. Madrid 19

de Septiembre de 1917.
RUGA LLAL.

Senor Subsecretarioscle este. Ministerio.
«Gaceta, 21 Septiembre 1917)

Ministerio de Fomento
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ordinarios cercanos á la frontera en me-
nos de dos kiiömetros.

c) E( atraque en las márgenes espa-

äolas de los rios fronterizos de aquellas

embarcaciones que carguen enalquier

clase de mercancías, en otros sitios EnSs

que en aquel:os cice de haya Aduana 6

(pe se hayan habi izado previamente.

Esta habilitacidn se hará por el Admi-

nistrador, previo informe verbal del Jefe
del Resguardo en dicho punto; si éste no

estuviere conforme expondrá por escrito

les razones en que basa au oposición, y

el Inspector provincial reso,vera dando

cuen:a al Centro directivo e lo acor •

d ad.

7 ° Las agricu torea pondrán en co-

nocirnieeto del Adanini-dral,r -de la

Acluan>, del j-fe del Resguaorio 6 del Al.

calde da barrio, y éstos en conocimiento

del Inspector de la z , na, las caridades

de artículos prohibidos que posean pro-

-cedentes de su recole clón, y darán cuen-

ta en todo momento de las operaciones

que traten de hacer con aqué los.

1.9, infracción de este precepto se pe-

cad con la rnn:ta de 100 pesetas, in per-

joisio de las demás re.aponsabilidades en

que pueda incurrir.

8.° A tus clep6sitos 6 almacenes que

te encuentren en puntos no autorizados

de la soma, se les aplicara la penalidad
!loe determina ei artículo 321 para los

géaeros extranjeros 6 coloniales, 6 sea

de 1.000 á 2 500 pesetas, sin perjuicio de .

•Iae demás penas que proceda imponer si

las mereaneías resultara sin los requisitos

Ilegales.
9.° Loa fabricantes de harinas y los

de pan, quedarán sometidos 11 ras pensil.

.dales que determina el articulo 1322 de

&ose Ordenanzas, sin perjuicio de lea de- i

usas que procedan. 	 3

• II Los harineros, los almacenista,

Pos detallistas y los fabricantes de pan 1:

que demorasen la apertura de las puertas'

4e sua fabricas y almacenes cuando lo

eeclamen los Iaapectores 6 jefes y clases

del Resguardo autorizados para la visita,

Me/uncirán en la multa de 200 pesetas,

por la primera vez, los fabricantes de he-

ridas; de 100 pesetas tos almacenistae, y

de 60 los detailistas y horneros. Estas

ramita. se duplicada ä• cada nueva rein-

cidencia, con respecto á la última im-

1 paseata, sin que en ningún caso puedan

exceder de 1.000 pesetas.

11. Loa fabricantes y almacenista,

que no exhiban inmediatamente loa li-

tros y los talonarios del vendis al ser re•

'queridos para ello por los autorizados

para hacerlo, incurrirán en la multa de

60 pesetas, que irá chip icándose en in

liarme y condiciones que se senalan en

el articulo precedente.

12. Las Compañías de ferrocarriles,

empresas de transportes ó porteadores

que no faciliten ia acción inspectora, in-

currirán en falta reglamentaria, que no

corruptelas. Cuanto á establecer la situa-
ción verdadera de cada uno, que es tus,
damentnt, á ¡os fines de la caada Ley,

aCE110 no seo aprovechable nada-de lo
que esta hecho; pues no h)biéndose tan.
blecido • la Contabflided á ba e de Inve8,

ligaciones direc t as, hecho por el persa.
aal 4 las órdenes de la Delegación, en la
documentaeide original de ice P.58jto3
pera averiguar los saldos en a rcas y ea
préstenlos, clasificar éstos según :a techa

de origen, t los efectos de cond9raciones

kg. !(7s, calificándolos Lmbiéa ugún las
prolesbilidanes de cobro, y lerbiétedere

conforroade con 1-2 certific‘ciunes a xpe.

dicho por los Aleal lea 6 la s Juntas, ae ta.
maron corno-prim eras' partidas para su
" lenta en los flbros, estados de eitulción

no comprzivsalo g, que v,t/iP.ri toda la crin.

t . bi g isd socitiv7.. S2 sube, ccierra:.a, pa..
sitivamente, que mirchae de aque.las c

tacaciones 'contienen i>nexsctitnder, y

errorea de boto.

Y ato e. menester- decir mutilo ad,

paro fandamntar el convencirnirntu que

el De eg"do que auscripe tiene, de quid
ha de hacer una liquidacinn sincela—y

no ssbelarnos ni podríamos la ctria que

no lo fuera—se impone one rectificación

radica; del sis erres, tornando los Mesen

so origen y cornpre.bnoleIns para esta.

blecer la situación exacta .de ceda Pósito,
ä cuyo efecto las aeccionoe y los hopeC.

toses de este Centro han de proceder con
energia y con la mayor actividad pare

que en muy poco tiempo se haya exami-
nado y justificado todo y pueda esta Dt.

legación cumplir el fin principal que la
Ley le asignó.

Uct tanto olvidado eene objetivo, se di6

ocasión á que, distraídamente, sin plan

Min. 3.678 	
/ orginico, ale tasar la necesidad ni medir

i, 	 Esta De;egación Regia ha de tener en ;. el servicio, rit diéridose amable el favor

: todo momento muy presente, que nació 1 simpatiza y apremios de amistad, re

de la Ley de 23 de Enero de 1906, para ¡ab creando un Centro barocrAtico, cuya

! cumplir el fin concreto de liquidar los dotación habla de ate eatiafeclaa Podo

! Pósitos y establecer la verdadera situa- i que se llama el oo atingente, que eate1

' 

c• 

ión de cada rano, cuyo conocimiento i Deleg ci6a cobra de los Pósitos para el
' p

• 

revio ha de servir al legislador para de- " „ soateeimiento de las Secciones.

,.  

terminar una nueva organización de estas 	 Por razón de contingeete percibe la

2i e

Cejas benéficas, sin que ellas pierdan toa ; n
! características de se conatitución origi- It des prestadaseraecsitadas l l 

por 

176side 12tos, 68 sea net li d25.5

.; nada. El hecho de que por unes 6 por 1,. por 100 del interés que el Pósito tiene
,

o

•

 tras cautas el plazo legal para verificar ! derecho ä cobrar legalmente. La Delega-

aquella liquidación se haya prorrogado ción hace efectivo au contingente sobre

i
t indefinidamente, no autoriza para olvidar el total de las sumas preatadas, que tio

conocimiento y efecto s. Dios guarde ä i esta obligación principal por la Ley im- siempre, muy pocas veces, son reintegr a-
í 	 f

/  

V. 1. muchos

tiembre de 1917. 	

das al Pósito en su totalidad; ad es pe; 	glacis. Madrid, 18 de Sep- I puesta á esta Delegación.
i 	 Pero es el caso, que si bien se ha de i se dan bastantes casos en que el can.tbian:

BUGALLAL, 	 reconocer que por gestión de la Delega- ' gente y otras cargas, como la de retn
Sr. Director Ceneral de Aduanas. 	 e

e 	 11, 
c 6n Regia, en las arcas de los Pósitos 	 ltos	 ones legales, sumen mis que o

((Gaceta» 19 Septiembre 1917). 	
a inte-

1

- 	 : ingresaron cantidades importantes por - reses efectivamente percibidos por ei P6.

Narra 3 664 	 haberse hecho efectivos préstamos venci- ; sito, y la conclusión fatal esque éste
ea

REAL ORDEN 	 dos de muy dudoso cosro, y algunas de 1 vaya extinguiendo lentamente, a an 'la

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Real decreto estas Cajas, que llevaban una vida juega- tornar en cuenta el importe de las Pilitl.

de 10 de Septiembre dei corriente a fitt, lar, se- han regenerado, ea lo cierto que e das fallidas que precipitan su ruin

dictado para la reorganización del perso- 	

s.
.	 .	 4

: aún falta mucha para. 1 quidar todos los 	 Por todas eata • rr. zones, y otras t"3.

aal que ha de practicar el ser vicio de vencimierdos atrasados, y no sor, pocos  bién p e r t ine n t es que omearnos, e s de°.
or

1 	
ci)›Catastro de la riqueza rústica con arregio los Pórdtoa que persisten en sus vicios y ceaidad apremian t e, sin peei nici° de

k

bajará de 100 pesetas ni podrá exceder

de 1.000.

13. Los que trasladen sus fábricas, so-
' mecerles 6 tiendas sin conocimiento de la

Administración, incurrirán en una rnuita

de 100 peaeias los fabricantes y ;almace-

nista», y de 50 pesetas los detallistas.

14. Los que no tengan estivedos los

sacos en forma de ficil recuento, incu-

rrirán en falta reglamentaria de 100, 50

6 25 pesetas, según te trate de fabrican-

tes de harinas, de almacenistas 6 de dete-

¡lisias y fabricantes de pan. Estas multas

también se duplicaran sucesivamente en

caso de reinci

15. Le manif-stación probsdsmente

falsa del vendedor respecto ä los datos

del comprador, ser l csatigadu, si es td-

inacenista 6 f4bricante 'con 200 pesetas,

y ei de detalista, con 50
16. Los gata transporten de noche.en

caballerías 6 persona Ics gdneros de pro .

bibida dxpurtación á una distemia me-

nor de dos k1órnetros de la trontera 6

costa, aunque sea por caminos ordinarios,

incurrirán en la multa de 100 pesetas.

17. Y por cualquier otro acto de los

que esta Real orden prohibe y los no pe.

nadoa expresamente, se incurrirá en la

multa de 25 á 100 pesetas.

18. Las mul l as correspondientes &

los artícu l os 321. y 322 de las Ordenan•

zas, se ingresarán Integras en favor de la

Hacienda.
De las demás militas no comprendidas

en esos articulas, corresponderá una ter-
cera parte a los Inspectores y fuerzas que
propusieran su aplicaci6n.

Las multas se ingresarán en la Aduana

más próxima en la forma establecida.
Contra su imposición se recurrirá en

la forma reglamentaria.
Las mercancías que dieran lugar ä Is

imposición de las penalidades estableci-

das, cumularán en poder de la Aduana co-
mo garantía de su exacción y mientras so

se ventilen las incidencias 1 que dieren

lugar.
Queda subsistente lo dispuesto con an-

terioridad en cuanto no se oponga ä lo

establecido en esta Real orden. La Direc-

ción General de Aduanas dará las filio

o. tracciones más convenientes para la me-

jor aplicación y cumplimiento de la

misma.
De Real orden lo digo á V. L para su

Ministerio de Cultura 2024
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e estos excesos que amenazan la cantidades, entre los modestos labrado- i lutamente necesarios para practicar la ti- , comestibles por menor.-Ecn pedrada.-1

de

	

	
= quidación, las Secciones procederán ä ea- ¡ 48 - 6 24-64 242 71-56 96 -1424.

ea pocos P6aitos, cumplir !os res, cobrándoles un mayor interéa.

wei lo que haya de quedar se organi . el capital de loa Pósitos para que atien- sitojpravia investigación personal y di- -A. 
Canalejaa-48 - 624-64'24 -271

9 15 -Caballero Jurado lo é- I len;
aCierto que se debe procurar moviliza» t blecer la situación exacta de cada P6-

de C0 Ley para que, hecha la liqui- 	 ,•

56 96-1424.

,concar 	 nicter permanente y el personal dan a las necesidades que deben satisfa- recta de !a documentaci6n original, ha- ç
 ,

biciarnente organ iztdo encuentre, en la 	 i ar - 48 - 6
_10 15 -Muriel Traperollafael- Idem

l''24 54 24 -271-56'95o . r y cumplan los fines de su . fundación, ' cieno constar los retuaados en el hm •

i6 

del organismo y en la estima- ä la vez que aumentan su cauda! con la ; preso que se les facilitara, del cual remi- : -14 24.

,4f1 In Cdensu a méritoa, garantfas de tranqui- acumulación de loa intereses, pero se ha ' tiran a esta Centro un ejemplar debiala . , 	 11 15 -Rndríguez Moreno Andrée-

ad y estfaau l
o para el trabajo.Idern.-Plaza Ayo nta mien F ,,.-48 -6'24

de entender que la p'e -a actividad de ment r: cutorieado y dejarán otro igual en

r,r ci rcutar de 30 de Diciembre de 	 aquellos capitales, e n . relación con el fin su rvo.

	

,	 Ae hi 	
-5424-271-56 95-14 24. 	 .

12 15-Inserto I Mil N in

d , la Deleg , eó n . autorizó a los Pósi- que con estas fundaciones se persigue, t 	 2 ° aseda sin f ‘ecto la circul,r de 30 	 53

	

! 	 -./nko: 1.-48.-624 - 5424 - 2 71-

-sio-Ilern•

,

i para prestar con gerantfas hipoteca- consiste en pela durac 6rt del pdatamo : de Diciarnbre d.. 1916, y las Seccionee 	 56 95-L 14 24.

‚pur pf8 20 de . seis A ,e. Esta aetoriza no sea muclre, y se fu cl....,' respetar, orr . no claián curso a nioguna irstancia vi 13 16 - Pére'z Rodrfguez C -ae ionie-

an f é determina da . por el heChn de con iguiente, el plazo de un año estable« tntnita y ln nir gón • x:eediente sn'icite ndo Café t•zta ••-ie ,ros 20 é oi m'In -PRet e - 4/1

ie medi os Pósitos ti :.nen en arcas con- dilo en la Ley, prorrogsble una sota vez préstamo hipotecario por pian mayor i •e -6'24 - 5424 • 2 71-56 95 -14'24.

14 16.-Pé re z R .1 	 z A ri • n-

es imp ,rtantes de nu.n;erario, inrno- por igual tiempo. 	 un Atl.• Idem I l 	 - 48-6 24 54 24-2 71-

	

o 1aa 	 ,„

lides
 nero reconocie ra tXpersamen- 	 E hechn do ci 	 x'stan en a{s tarea, 	 3.° Tampoco se tra ,nitar1 ningee- a 5( 5 9.5 	 .

dos svnos oropisitos que animaron al de aque l i ns Pó6i l w contid3des improduc • 	 irstancia en demanda de subvención.pa- 	 - 15 1 	 Res irigue z 1.1-e i ez Miguel . --;

megado . Pcgio. (re suscribió equelle	 tivas por no ser . c:bjelo de préstamo, no 	 ra constituir •PAsitort. 	 Venta pur menor vi os, aguaren- rt-•*, etc.

Madri i 18 de 'Seiembre cm 1917.- -leiós -46 80.-6 08 , - 62 88 - 2 64-
acular, ial ,enos dej q-. ésta aio - C facto 	 autoriza ä anapiar & plaza legal ni a el-

. viciar las razones expuestos en orden a E l D e>eitd0 R . g in cl e Pósi to. , Nioanor 	 56'52 -13 SS._
stlia eiguiente,s razones: 	 • 16 a -C.aatiero j'airad.° Francisco-

La t ,ey no, Xn.,flrila 11 los" Pósitos para 	 los iaconvenientes que se derivan de 	 de las Alas Pursze,riño. I lem-Pez-46 80 -6 08 -- 52 88 -2 61

rol; per pl , z -, mayoe de un arto, pues 	 prestar por término de seis arios, y ast se 	 («Crcetaa 23 Septiembre 1917). -55'52 -13 83

nd e r, es c:i . r o qu ... la . cle , 26 de Junio de esli nula á s kicodir 'a inercia de a gonce 	 ....................--	  1.7 1.--Exp6aito Locino.--1 irn -

an autoriza la conceaión de moratorias Juntas administradoras y ä tener muy 	 COXTR BE1ON INDUSTRI1 	 pis z z Ayuntamiento -46 80-6 08 - 52

gtt, 

por cilatrd y piar seis arans, r.egan los ca . 	presente el hecho . de la liquidación, es- . 	
con 88 -2 64-5662-13 88.

ea no cet be aplicar estos preceptos al tableciendo la verdadera situación de ea- ' 	 Núm. 2 475
-I em.- 46 80-6 08 - 52 88 -2 64-

18 1 --taa ba liero jurad., I: f ‘el-Iiem

manto de conce ter el préstamo, ya tas Cajas benéficae; pues una vez cense- ' AAo de 1917 - Provincia de Córdoba -

. 	 Pueblo de Aleara( a jos.- Consta de 2.514 55 52 - 13 88.

pelas moratorias se canceden como ex• pido esto, contando ya con to fos los . habitentea establecidos y le corraspon- 	 19 1 -C-talliero Rodriguez José -Id.

sepa n par a facilitar ä determinados elementos de juicio necesarios, se podrä ' 	 de la 9.« base de ; ob l ación. 	 - I 'em.-46 80 -6 08 -- 52 88 -2 64 -

tiradores el pago, y por consiguiente, pa- hacer que una nueva ley determine la or- 	 MATRfCULA 	 55'52 - 13.88.
20 1-Valverde José Vicente- llena

n mejor asegurar el cobro, pero tratän- 	 ganización definitiva dentro de la cual se que para el ara. ° citado, y en cumpli- • -Ra'.-46 80.-6 08 -52 88 - 264-
dose del pacto originario, no ce ha de de- ha de deesenvolver esta institución, Lci- 	 miento de lo prt venido en el at t. 65 del

55 52-1388.
!maine r el plazo por analogía con los Mando sus operaciones por medio de un ' Reg amento de 28 de Mayo de 1896,

21. 1-Cabailero Juarez J n sé - hiena-
ma el Alcalde de todos los individuos

usos de moratorias y espera, de excep• 	
f

	

procedimiento bancario adecuado, esta- 	 46'80 -6 08 - - 5288-264-5552-13'      
, que existen en dicha población aujetos á

rldn y circunstanciales; y si ello está de- ' bleciendo el organismo que constituya el contribución induetriai y comprendido" con 
88

22 4 -Lara Arandajosé-Cisa h neo-
eh previsto en la Ley, no es menester vinculo de relación entre todos loe P6si- ; en las tarifas 1.`, 2.s, 3,a, 4. 1'y 5. • y 1.• pedes.-24. - 3'12 -27'12 - 1 36 -28'48
resonar sobre las causas I que responde tos y pueda promover 11 la movilización ' sección vigentes, que con toda eapecifi

-7'12.
!adoración del plazo principal, dentro en/ capitales, proveyendo también á ma- .; cachan se mencionan, 23 6-Pérez de Gracia Juan -Tabla-

del cual la obligación se ha de cumplir, 7 yores necesidades de los presentes tiem- jero-A. Cenalejaa-24-3 12 - 27'12 --

y los motivos determinantes del aplaza- pos, sin que por ello el Pósito pierda au 1 Número de orden. Número del epígrafe.-
I 	 Apellidos y nombres de los contratan- t 

1'36-28'48 -712.

miento para el pago, que son muy otros. i singular caracter ni se olvide en vieja ¡ 	yentes. Profesión, arte, industria 6 ofi- l 	 24 6 -Viñas Lozano Gumersindo.-

Efectivamente, la Ley de 23 de Enero de , tradición, conservando siempre, como ad !

	

	 cio porque contribuyen.-Calle y nómero ' Tierra-24 -3 12-27'12 -118 - 2848 -

de la case que habita.-Cuota de tarifa.- i 7412.

19X en let regla 3.• de su articu'o 3. 1% ' es debido, el espiran que animó ä loa Recargos:13 por 100 para loa Ayunta- I aapnrta la tarifa 1.• -1 622 80 -197 95

dice expresamente que sei plazo máxi- ' generosos fundadores, 	 ç mientos..Total cuota y recargos. 5 por -1.72076 -86-1 80675-451'72a

mo de loa piéstamos t'era de un dio, pro- 1 	 Con los mejores propósitoa para pro- 1 	 100 de premio de cobranza. Total ge-
a 	 •neral. 	 Tarif 2•Coarta parte correspondiente al .

trogable ä lo sumo por otros. 	 ! pagar los beneficios Le esa bienhechora 1 trimestre.
Tarifa 1.• 	 macenn 2madera3   N  ae Ir pi:: aciltreärni a G. 21c4i a4n-° 181;2-

Abril" de esta razón l ega l definitiva , ' institución de loe Pósitos, frecuentemen . I

histen otras que se oponen ä la conce- . te le ha subvencionado la constitución l 	 1 1 -Muriel de Zuhiga Raftel -Ven- ! -1.62'72 -8 14-170 86 - 42.71.

ah de aquellos préstamos p .ra tan lar- de algunos con dinero de la Delew ción , ta tegiaos é hilados algodón-Jesús, 1.- 	 26 23 -Serrano Sánchez José -Ide an

10 plazo. Habiendo los Pósitos de pres • que procedí ade la Contribución por con- 177 60 pesetas. -23 09.-200 69-10 03, 	 -Empedrada.-144.-18 72-16272 -
> -210 - ' . 	 814-170 86-4271.

te por término de seis años, según se tingente. No parece justo que los actua- ...
! 2 1-Murtbs de la Orden Leocadio- 	 27 23-Calvo Sanchez Pablo-Idem

prescribe en la referida circular, i quien ; les Pólitoa contribuyan ä crear otros con , Idem-Pilar-:177'60 -2309-200 69- i -pinza Ayuntamiente.-144.-1812 -

tenga b ienes inmuebles que ofrecar en : loa que no han de mantener ntnguna re- 10 03 -21012-52 68. 	 162 72 -8'14-170 86-42'71.a 	 i.
patata hipotecaria, se inmoviiizarán en 3 lación de localidad 6 de región y de los ; 	 3 1-Calvo Sinchez Pable-Idem - ii

Importa In tarifa 2 '-432 -66'16 -

las roanos de unos cuantos propietarios que ninguna ventaja ni compensación ! Plaza Ayuntamiento, 10-177 60-23 .09 ' 488'16-24'42-612'58-128'13
s 	 çi -200 69 -10 03-210 72 -5268.

Cantidades importantes. que si un silo no han de recibir.
4 	 . Tarifa II'

keron abeorbidas par las necesidades de i &D 	
7-Sinchez Merino Manuel-Idem

elegado que suscribe no cree po- ! 	 a
merced*, etc.-1 'em.-79'20.-10 30.---- 1 28 221-Campano Criado Francisco

lo s labradores pobres, á quienes la insti- i der aplicar á tal fin fondos del contin- 89'60-4'48-93'98- 23'60. 	 t -Fabrica jabón capacidad 800 litros-

tación ha de servir principalment e, pue • i, gente, y le parece más arreglado 1 josti• .„ 6 21-Compaiita Anglo-Vasca,- Id 1 A. Canatej A-42-5 46-47 46-2 37 -
d 	 rnetrio.- 4983-12 46.
en serio el siguiente, y nos encontrad a - 5 cia que si lo que por el concepto de cona " tocino, jaman, etc.-Mina De

i
außen el caso de que los Pósitos no pa- tingente Sr recau 'e excede 'de lo nece tt a- , 79 20-10'30-89 50-4°48-93'98-23 •

	

	 29 402.-Moreno López Eaaernio„....
Molina la,rinero une piedra. -Padrón,-

dieran atender ä quienes por ley cand i - río para cubrir el importe de las atencio- :. con 50.

labra deben ayudar. 	
i

nea legales, se procure aliviar al Pósito 11
zado hecho-A. Canalejas -48 -6 24- con 95.
6 2-González L6peziosé-Idem cal- 60'40.-6 66.-66 96 -2 85 -59 81-14

l 'hola dada ademan ocasión ä une de parte de ese carga que mucho leEl 3 	 ,a, Gi 24-2-79-56'95-14'24 . 	 30 411 -Moreno L6p a Eufeaio.-

especulación abusiva, reteniendo unos . abruma. 	 '7 11-Fernanaez Ay a I o Angel -Id. Lcápie. ____•zE ia rimteetrii.o--1P4r5e n6,0a _h1i 8i r 9a 3u I ti: al
-164 53

turba prestatarios todas las sum as dis - ' 	 Por todas estas razones, la Delegación carne f ,eeca-Paa a 4S-G24--54'24- 
a

P" ibles de !os Pósitos, quienes /as pres- ha acordado: 	 : 2 7 i-5695-14 24.
-83123 4- 1127-2 7S8ep:v3ed1a9.L6pez Juan-Id.

411;11(58n vez, repartidas en peq uen 	 1.° Al fin de recabar los datos ;1 beu-   	 8 15-Risquez Dfaz Claudio-11am
a
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do efectuaron el robo.
i Escala -Número de contribuyentes.- 	 Dado en La Carolina 1 --diez y ocho de; 	 Importe de las cuotas de los • mismos
SSeptiembre de mil novecientos diez y
i 	 para el Tesoro.

siete.-Ednerdo F.-Pita.-P. S. M., Ra-De 6 1 10 pesetas -1-7'84 pesetas.
De 10 á 20 idem-2-28`80. 	 Gel Cámara.

! De 20 ä 30 idem-20 -448'50. 	 Efectos robados
De 40 š 50 ideen-19-894'70 	 Dos relojes de nikel.

i De 50 a 100 ideen-5-348'80. 	 Una escopeta de dos cancanee fuego
j 	 De 100 á 200 idem-10 -1.438. 	 central, calibre diez y seis, con porta -es-

Total-57 - 3.1 6 6 '64 pesetas. 	 copeta de cuero color avellana, trenzada.
! 	 Alcaracejos 2 de. Noviembre de 1916. i. Una canana de cuero del mismo color
! -El Alcalde, Miguel G. Ayala.-El Se- con cartuchos cargados.
! cretario, Antonio Ayala López. 	 Una pistola browing de nueve tiros.

Don Antonio Ayala Lopez,Secretario del 	 Una cartera de cuero de color con va-
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deHinfe

don de pros-Plaza Arantamientn - 4560
-5 93-51'53-2'57-54 10 -1352.

56 29-Sánchez Con eDiego -Trans-
per es-Cerrillo-7 14 40 -1 87-16 27-
081-1707-4'27.

57 29-Ariguez Blanco Nicolás-Id,
-Pez -1440-1 87.-1627-0 81-17
con 08-4 27.

RESUMEN 	 1

Importa la tarif•
84 07-4'19-8826 -2206.

Tarifa 1.'1 -Número de contribuyen-
tes 24.-Cuota para el Tesoro, 1 522 80
peaetas.-Recargos municipales: 13 por 1

100 paree' Ayuntamiento, 197 95-Total
cuot a y recargos, 1 720 75 -Premio de
cobranze, 86 -Totel general, 1 806 75 -
Corresponde al trimestre, 451'72

ldern 2.-3-432.-56 16-48816 -
24'42-512 58-12818.

Ideen 3.°- . 7-573 44 -74 57 -648'01
-3240-680 41-17009.

Idem 4.`-20 -564-73 34 -637'84-
BI:86 - 66920 -167 32

Idena 5 s -S-cción 1.° -3 -74 40.--
9'77-84 07-4 19 - 87 26-22 06.

Total- 57 3.166 64 - 411 69-3578
con 33-17887-3 757 20 - 939 32.

Importa eeta matiísulta, co, f rme con
las parciales y ei padrón respectivos, la
cantidad total para ei Tesoro de tres mil
cieato sesenta y seis pesetas sesenta y
cuatro céntimos y de cuatrocientas once
pesetas sesenta y nueve céntimos para el
Municipio; la cual se remitirá con sus co-
rrespondientes copio», listas cobratorias
y recibos talonarios á la Administración
de Contribuciones, a los E rectos que de-
termine ei Reg lamento.

Alcsracejos 18 de Octubre de 1916 - .
El Alcalde, Miguel G. Ayas. e-EISecre-
tario, Antonio Ayala L6pez. 	 brado el Papas de Jaén, que es carterista;

Publicación er iesuitado.- Don Antonio se cita y emplaza para que dentro del. 
Aya a López, Secretario del Ayunta- término de diez días, comparezcan ante
miento de esta villa,

este Juzgado /os referidos individuos, cora
Cer ¡fico: que la precedente matrícula el fin de ser oidoa y responder de losha estado expuesta al púb ico 	 por térmi-

cargos que lee resultan.no de ocho días, contados desde el veinte
y cuatro de Octubte 1 la techa, según 	 Al propio tiempo, ruego y enrargo
anuncios pubecados en la forma acostum- todas las autoridades, así civiles como
brada, sin que se hayan interpuesto re- militares y agentes de policía judicial,
clamaciones de ningún género. 	 procedan á re busca, captura y condoc•

Alcaracejos 2 de Noviembre de 1916. : ción á esta caree l ä disposición de este-Antonio Ayala López.--V.° B.°: El
Alcalde, Ayala. Juzgado, de loa referidos aogetoe, OCU.

Resumen del número de contribuyen• pfindolea el metálico que obre en en po-
tes que figuran en esta matricula é im- ,! der, así como Ice efectos que al final se
porte de las cuotas que satiafacen al Te- expresan, que se llevaron consigo cuan-
110ZO.

que por la contribución industrial y de
comercio de ente término corresponda Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez desatisfacer ä los contribuyentes incluidos 	 instrucción de este partido.
en la matricule del año de 1917. Por la presente, ruego y encargo a to,
obran en esta Secretaría de mi cargo. Y das las autoridades civiles y militares y
para que conste expido el presente con el

Así aparece de los antecedentes que

agentes de la po icía judicial, procedan g
V.° B. del señor Alcalde en Alcaracejos ha busca y ocupación de la cabalseriae

LA CAROLINA-3 677

a 2 de Noviembre de 1916.-Antonio que se dirá, propia de don Eladio Cae.
Ayala López. -V.° B.°: El Alcalde,

JUZGADOS 	

vas Segura, vecino de Nueva Oadeeytea.,Mala.
hurtada el diez y ocho del actual,

d

(

!Teneres del caserío nombrado «Frsaas,
sito en este &mino; poniéndola

ser habida 1 disposición de este Juzgado
Don Eduardo Fernandez Pita y Gomez,

con tenedores ilegítimos.
Juez de instrucción de esta ciedad y
so partido.

	

1	 Dada en Baena á veinte de Septiembre

Por el pres rste, que se expide en mé- 
mil novecientos diez y eiete.-Eeeede;
Senil-e-El Secretario, José Sanano.ritos del sumarte que en este Jazgado se

Señas de la caballeríasigue sobre robo de 15.695 pesetas, cuyo 4

hecho sué llevado i efecto en la noche 1 	 Una mula de tres años y medio, alzada

del día once de Agosto último, en el cor- 1'42, centena encendida, raza esparto'',

tijo de la Dehesa Ministerial, término de con ra t a de mulo y cebra, que atiende

Baños, por el preso de esta carcel Arare- por Comisaria y tiene el hierro de la

i ano Sanchez Martinez y tres sugetos Compañía de aegaros El Fénix Agnssa

mas enmascarados que manifestó el Au- V. número 13 en el muslo izquierdo.

reliano ante la Guardia civil, qué eran un

tal Antonio Jimenez (s)Herrana, de trein
ta y cinco cuarenta año', natural de La

Carlota (Córdoba), otro nombrado Miguel
(a) Cnecales, de unos veinte y tres años,

del mismo pueblo que el anterior y otro

conocido por Luis (») el Cabrero, natural
de Santaella (Córdol»), de treinta y seis

I . 	 1
treinta y ocho años, alto, moreno, con

bigote grande; cuyo robo /o llevaron á
efecto aconaejadoa por un individuo nom

Pues así lo tengo acordado en el soma -

rio que instruyo con fal motivo.

Dada en Posadas á vtintitres de Sep-

! tiembre de mil novecientos diez y siete.

-Manuel Cabrilla.-E1 Secretario,

cenciado, Joaquín Iglesia.

1 	
Serias

Una yegua, diez años, alzada 1'40, co.

taña, R en la cadera derecha, lucera, hie.

; rro deis Compañía Le Alianza Agrícola

en Ja nalga isquierds.
Rucho rucio claro, de un año, alzada

} 116, ruciblanco y el hierro de El FhiI

I
Agrícola an la cadera izquierda_ _

impresos

En la imprenta de este parió

dico hay Poderes para clases piv

eivae; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayuir

tamientos y recibos de incita.

nato.

Imp. «La Opinión», Branlio Laportilla6

POSADAS.-Núm. 3.700

Don Manuel Cabrilla Palacios, Jaez de
instrucción interino de esta villa y so
partido.

Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo I toda clase de Autorl.
dades tanto civiles como militares y le

fide judicial, practiquen activas y efice
ces di:igencias para la busca y rescate de

las caballerías que al final se resellan, /un

tildas :k Francisco Reif Prieto y Rafael

García Muflcz, vecinos de La Carlota, la

noche del quince del actual; y caso de

ser habidas sean puestas 1 disposicida
de este Juzgado con sus tenedores ilegíti.

naos.

BAENA.-Nfina. 3.693

Ayuntamiento constitucional de esta nos apuntes.
vea. 	

Una sortija y unos pendientes de oro
a Certifico: que dicha Corporación, osan- ciar brillantes y perlas.

	

a do de la facultad que le conceden las dis- 	 Seis cucharillas de café de metal bien-4 posiciones vigentes, acordó imponer para co y un pañuelo negro de seda.

	

atenciones municipales el recargo del 13 	 Dos pares de alpargatas y un erice-
por 100 sobre las cuotas del Tesoro dedor.

e
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de husillo para idena-Santo-109 20 --
1420-123 40-617-129 57-32 39.

82 .412 -Sepa veda López Aeacieto
-Id. re-P aza Aynntamierto-109 20 -
14'20 -123 40 -617 -- 129'57 - 32 30.

33 412 -Sepüaaeda López Antonio,
Bus herederos-Idem-Igleeia-109 20 -
14 20-12340-6 17-128 57-32 39.

34 214 - García López Mateo-Fá-
brica de tejas y horno. -Extrarradio.-
7'84 -1'02-8 86 -0'44-9 30-2 32.

Importa tarifa 3-57344 -74 57-
64801-32 40-680'41-170 09.

Tarifa 4.`"

35 7-Gómez Benitez Rafael-Far-
macéutico-Empedrada-70-9'10-79
con 10-3 96 - 83 06-20 76.

36 7.-Mombiedro Ramoa Pear
Id m- r-70 - 9'10 - 79 10-3 96 -
83 06-20'76.

37 10-Moreno Z 9 pata Jeasé-Practi-
cante - 25.-3 25-2825-1 41- 29 66
- 741.

38 12 -Pedraja Romero Pedro-Ve-
terina . io- 47 50-617-53 67- 2 68 -
56'35 -14 09.

39 11-Romero Fernández 13 )nifacio
-Secretario Juzgado municipal -Enape•
drada.-27 50 3 57-31'07-1 55 -32
con 62- 8'15

40 47 -Moreno Zapata José-Barbe.
re-Pi.er-21 60 -2 81-2441 - 122 -
25'63- 6 41

41 47 -Merino Francisco.-I tem.-
2160. 2 8[.-24 41-122-2563-6
con 41.

42 55 Acaiñas Villar Mannel-Car-
pintero.-Cerrillo -21 60-2'81- 24 41
-1'22 -25 63-641.

43 55-Cabanero Lorenz, su viuda
-Idem.-Jekfie-2I 60-2 81-24 41-
122 25 63 - 6 41.

44 55 -Fernandez Caballero Di• go -
Idem - Feente.- 21'60 -281- 24'41-
144 - 25 63 - 641.

45 55-Fernández Caballero Remi-
gio-I tem-A C•nalejas -21 60 -2 81
-24'41-122-2563-6 41.

46 80 Binettz Fernindez Antonio
- ,rre ro. -Ce r, ino-21 60 - 2 81-24
con 41-1'22

47 80 -Fernandez Puerto Francisco
- Idern-Ernfeedracla-21`60-2 81-24
con 41-1'22 -25 63-641.

48 80 -Fernendez Caballero Juan.-
tdern.-P.ez. Ayuntamiento.-21 . 60 --2
con 81. - 24'41-1'22-25 63 -6'41.

49 91 -Banitez López Antonio, su
viuda- Herno de pan con venta-A. Ba-
nono. -21 60.-2'81-24'41-122-25
con 53-6 41.

50 101-Pérez Morales Rafael-Re-
lojero compositor. -Pez-2160-2 81-
24 41- 1'22-25 64-641,

61 103 -Castillejo José María-Za-
patero.-Paza Ayuntarnientu-21'60.-
281 -24 41-1'22 -25 63-6'41.

52 103 -Alcaide FernändezJnan José
-Idern-Igiesia.--21`60 •281-24`41-
1'22-25 63-6'41.

53 103 -Rodriguez Navarro Francia-
co.-Idern -21 60-281-2441-1'22
-25 68-6'41.

54 103-Medina Ter' ico Rodrigo-
litem - 21 60 . 2 81 - 2414-1`22 -25'63
-641.

Imports la tarifa 4.-564.-7334.-
637'34-31'88 669'20 -167'32.

Tarifa 5.' , sección 1.•

65 3-Calvo Sánchez Pablo-Cobra-
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